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SUSCRICION P3igicui 4:‘, 	 , 	 rop „ I 	 ,Las leyes, &cienes y anuPies que et''' 	 ' 	 / rt sin, . 
,.. 4 pandea publicar en los Boletines oficia-

Un mes en C6rdoba, 12 is. euera ›de ella . .'' mlittii.	 les, ge han de remitir al Gefe politico 1.,• • 	 . 	 • 	 •,0, o 'og :n 'e 	 .f
Tres id. . . . ' •.. 33. '	 	 Aa 	 ,pectiyo, por cuyo conducto sè t, pasarán
Seis id. . . . 	 . 	 66) : . 	 . . . 	 . 	 9e 	 '-ä "le editores de los ineriCiohiadOS periódi-

-Un año. 	 . . . 132 	 . . • . 	 . 180 	 cos'. t ( gealeS órdenes de A de Abril de
' S'e publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 1, 183ü, y . 31 : de Oclubrede 1145.)
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la Reina 'nuestra Se-
¡lora (Q. D.'6.) y su augustá
Real familia continuan
novedad en su importante sal

-

Ministerio de Gracia yJustiei2•

11EAL DECIILTO.

Tomando en consideraciou las , ra-
rones espuestas por .el; ministro /. de
pracia y Justicia, y de conformidad

. ,90u el Consejo de Estado.

Vengo ea aprobar eh reglamento
general para el eumplimicuto .de la
ley , sobre constitucion del...Netariado.

Dado ea .Palacio..á,,treintkdO:Diri
ciembre de 411l . oellocientoa,. oeseolie
y dos.

Esta rubricado de la Real mano::
-El ministro de Gracia y Justicia,
Santiago Fernaudez Negre1e.

REG LAMENTO GENERAL

para el cum plimiento de la ley de 28•
de mayo de 1862 sobre la constitucion
• del Notariado.

TITULO PRIMERO.
De las Notarias.

-, Articul o 1 . 0 En las Notarias no«.1 •

•
cempreaderá territorio de diferentes par-

tidos judiciales á no ser en las po-,
blaciones donde hubiere inas de

Jurgado do primera instancia ga fe se
„

reputaran como uno solo para esteefec-
..

"segun el párrafo segundo del ar;-

Metilo . 8.° de la ley.
g

;Art. 2.° Todas las Notarias de ca7.

da:partido juditial formarán distrito
p Noiadado.

Art. 3.° Los distritos do Notaria-

coiistItäyen respectivenie la 'de-
,

marcacioti 'del Colegio 'Notarial de .ca-

Ilitiaa de las. 	 territoriales

°l'Art.:4.° El número de'las Nota-

rias y su capitalidad 6 pue de re-

sidencia habitual de cada ?ligarle' seria

h8 Ve se designen en especial Real

"aecretn, conforme el art. 4 • 0 de la ley.

TITULO II.

De los aspirante.; al rjerciaoi de las

• Notarias.

Art. 5.° . . : P,ara aspirar al titulo do
Notario se requiere reunir lateu a I dadei

prevenidas por el:art..10 de • la ley, y

4detnás ;no tener impedimento física hae

bitnal para desempeñar cumplidainen

te cargo, y haber concluido los es-

tudioa de la carrera del Notariado con

arreglo á la ley de Instruccion públi-

ca ó al Real decreto de 13 de Abril

de 1844.

Art 6.° Además de los requisitos

prevenidos en el articulo anterior, ma-

nifestarän los aspirante,s en su instan-

cia que poseen la reata de que tratan

el art. 11 de la ley y el 37 de esté

rvlameuto.o
7.° Los aspirantes ä Notarias

Jo.P.

,•
, en distritos donde". vulgarmente se ha-

bien dialectos particulares, acreditar»

que les ..eql9tiden bastantemente.:
• • 	 re.!

"5'10'51

1.1 	 ent

-De las vacantes de Notarias y de .su
eetne.,,

* 	 -

Art. 84,9 Las Notarias quedan va-
cantes.

• 1. 	 ,Por.muerte.

clb 	 Por sobrevenir imposibilidad
f• ísica 6 moral permanente declarada

por. los Tribunales. 	 •.

- L3 3.. 9, Pur se.utenCiwejecutarie.que

condene á inhabilltaciou perpetua.,

.absoluta 6 especial para et cargo de
_Notario. 	 til

• 17. 	 Por renuncia admitida. •

. 4 , MI. 9. Vacante una Notaria

,led,aroda taÌ,se antkiaciará su nueva
provisieuen la Gaceta y en los Bolea.
2.aes olicialeg de las provincias com-

prendidas tn el territorio del Colegio

notarial,4ouvocando aspirantes para

1 .as oposiciones da, ique trata la ley.

Act.„10. En el plase,de 40, .das

naturales é imprurogables, á contar des-

_de el,,arauucio au. l GaQea, acadj,
los aspirantes . iv,14 Junta

va del Uolfgio notarial; selicitaudo ser
adwitidos,å. los ejercicios de oposiciou,

, y, uniendo ã esta instancia . (en la cual

seespresara lo que previene el art4,6.1/,

este reglamento) la partida dd Vau-

timo , :certificaciones, sumarias infor-

maciones, declaraciones: propias finia4

das y demás documentos que acrediten

las otras eirtunstacias' 'Y requisitos de
que 'tratan la ley y este reglamento.

Art. 11. Terminado el plazo de

convocatoria, la Junta Directiva del
• •

respectivo Colegio aotarialcreunirksen
el, termino de 1,4 ,,elias los datos
(gules, „de pe rsouas . de responsabilidad

evy conciencia,,Párrocos y Autejdades
ellocales ,ácerca de la cooducgoo moral

de:cada uno de los aspirantesier,l. si

si Estas noticias tendrán caráner,,efi-

cial y reservado, y no se unirán,el es-

, petliente del . 'interesado, sino que ser-

9 1.airtin solamente para juicio en con-

11ciencia del Tribunal de la opoaicion

1,preparatórisi d a, -que trotarán los art!.
culos sucesivos.

j•M ista 14ilso.tazia de
e (iti;e , i se, tr,a4,se,queinarán los informes

sobre la .coiduI de. .,los Aspirantes.

Ad. 13. La oposiciotki que pres-

cribe el art. 12 de la ley consistirá to
des: actas: el primero se llamará; de

.oposicion ; preparatoria: ,el segundo ;de
oposicion definitiva. 	 •

Art. 14'1. La uposicioi:i,,preparato-

, na se verificará ante la joma direbeii-
va del Colegio poca rial (,aol territorio:

la o¡Asicion defiriitiva ele la selle :di
gobierno de la respective Audiencia.

• Art. 15. ,L01,3, Doctores ,fLicencia-
dei;i;en j urisprudencia y les - abogados
quedan,, dispensadoa del ejercicio de

oposiciou preparatoria, mas iió.do acá.
't

* dir á la Junta dir'ectiv a dol Colegie no.

;erial, con escrrto'inostráadose

- tes ä la Notaria, y alitiC411: lesU
-monto d'é'in titulo, 	 mas de lo o-

tu me n tos que les con cidniti, seda

áriulos del titulo 2..1' 	 I ir«
'én el 	 À' ti4oginion
" definitiva concurrirán con 1'4" demás

:aspirantes':

Art. 14. El Tribunal da:Censura

para la oposiciou preparatoria se com-

pondrá de la Ju intddirectiva del coi/

1

, •
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gin netaria1,1 cual podrá nombrar

otros . tres Neinios que se le asocien.

T'enlajen la .Direcoon general del ras
neo podrá nombrar otros tres censores,

con tal que reo sean de los que hayan

de formar parle del Tribunal de censu-
ra para la oposicion definitiva; enten-
diéndose que la presidencia corres-

pondera al individuo de mayor cate-
goria entre los tres que la Direccion

designare; DO bebiendo esta designa-

cion, la presidencia corresponderá al
decano. En el primer caso el decano

de la Junta ocupará el primer puesto

•de la derecha del presidente; los otros

censores nombrados por la Direccion

ocuparán los puestos de honor que si-

gan á derecha é izquierda; mego los

, individuos de la Junta por órden de

antigüedad de sus titalos. El secreta-

aa tia de la Junta, 6 quien haga sus ve-

a a-eel; ocupará siempre el último lugar

• el acto.

fi ,:eies;Árt. 17. Ne tendrá lug,ar ningan ejer-
equis' esa eue,,,L,
313erle oposteion preparatoria sino ante

cinco censores cuando menos, ya sean
individuos de la Junte directiva del

ele4aolegio, ya nombrados por esta 6 por

la Direccion general, segun el articu-

dalsr que antecede.

"i' L kri: 1 8. Al. 	 acto de oposicion pree

' aratoria serán admitidos los aspirantes

iepor eVórden de presentacion de sus

L'estancias á cayo efecto el secretario de

la Junta pondrá en aquellas nota fir-
eitmada . que esprese el dia y hora de la

• iresentacion.

-3 ' Art. 19. El acto de la oposicion

.-tpreparatoria tendrá lugar en la sala de

'sesiones del Colegio. Cuando no la

•ilabiere, el presidente designará local

ä propósito.

-Art. 20. Le bota anunciará con

" 112 chas de anticipacion el dia, hora y

Sitio dmde haya de verificarse el ac-

to, fijando un edicto en la puerta del

atelegio 6 local señalado y en la del
tUurgado de primera instancia del par-

a4Illido á que correspondiere la vacante.

El aspirante que por cualquier

'Motivo no acudiere' Á la oposicion se-

ttn su tuno,' perderá su vez y será el

''tltimo. Si en tal caso tampoco se pre-
ientitie, se entenderá que ha desistido
d'e' n'instancia.

, Arta 21. El acto de la oposicion

. pteparatoria será público, y consistirá
s.,
Rsra cada uno de los aspirantes en ejer-

« aicios teóricos y prácticos sobre mate-

eee..a. das de la profesion notarial. Durante

• • e. .io minutos, todos los censores exami--se • , 
narria verbalmente, al aspirante sobre

iiteoria y práctica del Notariado, sobre

•04erecho Civil español general y provine.
litetal,,. sobre la moral del Notario, sobre
su* obligaciones legales, sobre su pe-t e• 	 e
nalidad en el caso de faltar á estas, y
sobre otorgamiento de instrumentos pi-

41;fiCós. El ejereicio practico consistirá

en sacar el aspirante una de 60 pape-

letei i [mallad" que contendrán otra

tan tos asuntos para -altaleetru-
mento pablico, jsŠk i birloep el acto

-de sti pnfin Y letra:A l'entregarlo al. Se-

cretario expondrá el a9irante lo que

debe hacer hasta' dejar protocolado el

instrerneoto y expedida la primera
copia.

Finelmente, y acto continuo se

entregará al aspirante un mannecrito,

no anterior al siglo XIII, ni posterior

al XVII, para que en alta voz lea la

parte de el que el Tribunel censor le se-
ñalare.

Art. 22. Ninguno de los censores

exiiara al opositor que no conteste, ni

le objetará si contestare mal 6 errada-

mente, pero podrá aclarar su pregunta

si no hubiere sido comprendida.

Art. 23. Si la Notaria que se

trata de proveer perteneciere ä distrito

de los que trata el art. 7.° se dirigi-

rán al aspirante tres preguntas sobre

derecho 6 sobre práctica notarial en el

dialecto particular del pais, que debe-

ran contestarse en el mismo..
Art. 21. Concluidos los actos de

oposicion preparatoria los censores de

la misma se reunirán ä puerta cerra-

da, y calificaran segun so conciencia,

todas los aspirantes, combinando las

prendas de su moralidad y suficiencia.

En pliego separado se estenderk nota

razonada de ello, firmada per toba

los censores. Dicho pliego se unirá al.
eepedieete en que cada , nao da la -
tereiados haya acreditado sus'anrilida-
des segun lo dispuesto en el titulo 2.•

de este reglamento. Hecho esto, la Jun-

ta los remitirá bajo un sobre,'pereasia

nurneracion ni designacion de lugar

preferente, al Regente de la Audiencia

respectiva, sin expresar en el Oficio de

remision el nomhre de los interesedos,

tino solamente el número de espedien-

tes que se le dirigen.

Art. 23. La calificación de que tra.

ta el artículo anterior, se hará á plu-

ralidad de votos: en caso de empate

decidirá el presidente, expresándose es-

ta circunstancia, y pudiendo formar

voto particular el que dieienta.

Ar. 26. Los aspirantes tendrán el
derecho de retirarse de la oposición,

y recoger su expediente antes que se

remita por la Junta notarial. 	 .

Art. 27. Con los expedientes de
que tratan los articulo, enterita-era la
Junta remitirá tambien al Regente de

la Audiencia los de las personas de que

trata el art. 16, informando segun las

noticias que haya adquirido con 'arree

glo al art. 11, pero sin citar el origen

de las mismas.
Art. 28. Si se hubiere de proveer

eitnulianeamente mas de una Notaria,
y hubiere aspirantes á todas, no se
dupl i carán los actos de oposiciou•

Art. 29. Dada cuenta ä La Sala
de Gobierno de la Audiencia territo-

rial, señalará esta el dia y hora en

que los aspirantes deban presentarle al

acto de la ' oposición definitiva. EJ se-

cretario de la Sala C'envocará por tia-
titreias ä cada anteresado, el cual se la

deeolverä dentro de las 24 leas si-
guientes, firmando á continuacion no-

ta de quedar enterado.
Habiendo dos 6 mas opositores, se

entiende que el que no se presentare

al acto en el dia y hora para que

fue citado renuncia á su pretension.

Si solo se hubiere enviado al Re-

gente de la Audiencia el expediente

de un aspirante, y este alegase, al de-.

volver la papeleta de citacion, 6 una

hora antes de la señalada para el ac-

to, causa justa, ä juicio de la Sala, pa-

ra no asistir, podrá esta mandar que

se le cite para otro dia y otra hora den-
tro de diez dias.

Si tampoco acudiere, se declarará

desierta la opósicion, y se dará cuenta

a la Direccion general del Registro y

del Notariado.

Art. 30. El atto de oposicion de-

finitiva será público, y consistirá en

un examen cuya duracion no esceda

de 30 minutos ni baje de 15 para ca-

da aspirante, inclusos los que sean le-

trados, acerca de los puntos que esti-

me cada uno de los individuos de la
Sala de gobierno, sobre materia que

-teórica y prácticamente deba saber el
Notario.

Ar 1. La Sala de gobierno, tet a-
minada la oposición definitiva, elegirá

tres de los eepediente g que '.hubiere
recibido de la Junta, y los remitirá á
la Dirección general del ramo con plie-

go suelto adjunto, en que la Sala com-

pendie los méritos, aptitud y . morali-

dad de cada aspirante, sin numeracion

ni indicaciou de preferencia.

Si la oposicion hubieile sido ä más
de una Notaria, se remitirán por cada

una tres expedientes ó los que hubiere,

si no llegaren á este número.

Art. 32. Por la Direccion general

y su sección correspondiente se 'dará

cuenta al Ministerio de Gracia y Jumas.

cía para el efecto del art. 11 de la ley,

eligiéndose para el cargo de Notario ä

la persona que S. M. tuviere a bien
de entre los contenidos en los tres expe-

dientes ä que se refiere el artículo an-
ter ier.

Art. 33. Todas las elecciones de
Notarios que se digne acordar S. M.
(Q. D. G.) se publicaran en la <he
t'eta del Gobierno, por Real órilen

dirigida á la Direccion general del Rea

gistro y del Notariado, la cual la tras.ò

ladaeä al Regente de la Audiencia y al

decano de la Junta directiva del Cole-

gio territorial de Notarios.

TITULO IV.
Del titulo, garantia jurameAlo,

y posesion de los Notarios electos.

Art. 34. Los títulos de Notario se-
tan iguales en todo el reino, y se exten-
cleran con arreglo á la minuta que se

autoriza al fin de este reglamento, .se-
gnu el modelo mira. 1.°

Art. 35. Las títulos de Nelariò se
extenderán 5 nombre del Rey con el
refrendo del Ministro de Gracia y Jus-
tic,ia, Notario mayor del reine, y en el
papel sellado que corresponda.

Art. 36. El Notario electo acudi-
rä ä la Direccion general del Registro y
del Notariado antes de obtener su
In, acreditando para los efectos del ar-
tículo 14 de la ley tener la garantía que

expuso en el expediente á que se re-
fiere el art. 6. 3 de este reglamento. Esta
garantía consistirá en rente procedente

de títulos de la Deuda pública que se

depositarán en las Cajas del Estado,

en fincas rústicas ó urbanas de la pro-

piedad del interesado, Hipe previene
el art. 1 a de la ley. Estareotas po-

drán acumularse, y se acreditarän ten

certificacion del Jefe de la Caja respec-

tiva, en queso exprese que: los títulos

quedan afectosá esta fianza, ódel A yun-
tamiento donde los bienes. eadiquen, y
de la Administracion de Hacienda mi,
hlica de la provincia.

Art. 37. La suma de renta que
deberá acreditar cada Notario electo
será: aaaa7a*

Para Notaría de residencia en Ma-
drid 12,000 rs.

Para Notaría de residencia en eapi.i.
tal de provincia de primera clase 8,000
reales.

Para NotaríaNotaria de residencia en ca-
pital de cualquiera otra provincia,
5,000 rs.

l'ara las demás Notarías 2,000 rs.

Art. 38. Dentro de los 60 diae

contados desde el en que se publicare
en la Gaceta la eleccien de un Nota,
rio, deberá acudir este á obtener sq

respectivo título: no verificándolo, se
entenderá que renuncia su derecho y

caducará su eleccion, pudiendo pres
ieereen otro de los comprendidos en

los expedientes que se hubieren elevado

al Ministerio. Si no quedare ninguno

se volverá a declarar vacante la No-
taria.

Art. 39. Los Reales títulos de No-
tario se expedirán por la Cancillerfa

del Ministerio de Gracia y Milicia, 6,0-
rno liana aquí, extendiendoee además

de los ejemplares de costumbre en el

papel correspondiente, otro igual qué
remitirá a la Direccion gerieia1 del Re.
gistro y del Notariado, do.nde'se encui2
dernarän por órden de fechaii,'Iorman

do tomos. Cada uno de estos se cerrar ä
con el índice cronológico de 165 títulos
que contenga.

Art. 10. El titulo de Notario con 3
fiere al que lo obtieue el caaácter de

empleado público en todos los actos de

su cargo.

Art.41. Obtenido su tituló, el No-
tario se presentará inmediatamente á la

Junta directiva del Colegio, la cual

nombrara dos Notarios del mismo, quo

le acompañen al acto de preseetacion y

juramento  solemne ante la Sala de Go-
bi erao.
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'Art., 42. 	 En el dia y llore señala lo

lidf la misma, y eir:andienCia

Secretario de la Sala introdacirä -

hasta el pié del estrado al nu4O

-tarje, ea medio de sus dos acompañae-

tes. Este llevará el 'leal título que'hu-
..', hiere obtenido, sosteniéndolo con ambas

manos á la altura de su pecho. El Se-.

- ;'eretario de la Sala lo leerá en alta voz,

lo devolverá al interesado. Entánces
Ï. ukfresidente de la Sala dirá:.

.«Precédese al juramento .»

inmediatamente el nuevo Notario

se arredillaiq:an te: una mesa en'que se

halle abierto el :libro • de los Santos

pvaogelios, y en •'al• 'postura, firmará,

''. :11.igoarja i rubricara, pondrá la fecha, y
eerãT en alta voz la siguiente fórmula

„
• 7-39e llevará de -antemano escrita de sir

• • puño y letra á continuacion d I mismo

-

«Yo,...Ne, Notario de N., juro por
• 1i. j' es 1-por los Santos Evangelios obe-

• i.die .ncia y fidelidad al Rey D. N. y á sis
siatignstos sucesores, guardar la Constitir-
. oion y las leyes y cumplir bien y lealf

entelas obligaciones de mi cargo.»

El Presidente conteStare: «Si así

lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no,

os lo demande, y además riereis res-

. pensable con arreglo à las leyes.» Con

lo cual qnedará terminado el acto, ha--

ciéndolo coostarel Secretario dela Sala

de Gobierno en el expediente respee-
tiv o.

An 43. En . la Secretaria de la A u .
diencia se presentará luego al rumió
Notario el libro de que trata el párraiio

ercero del art. •I9 de •Ia , ley para (pie
• 'él feche., sigue, • firrne y rubrique.

Art. 44. El nuevo Notario entre-

gará a la Junta directiva .delColegio no-
iarial : cepia íntegra de sir titulo, testi
mouiada por el mismo, inclusa la clan-

aula de juramento, con lo cual quedará,
colegiado.

Dicho testimonio se unirá al expe•+

diente personal que para cada Notario
fe formará . en su Colegio, y Se archie

• Art. 45. 	 En el término de 15 días- • ••
lo mas, degpues de incorporado al

to' 1Wgie;.p' rese atar á el Notario su titulo
¡1 mci de . primera instancial. al Pro.,

fiscaldel partido dJude se hallo
far

• 	

'Notairia„. • Alcalde, Ayuntamiento•
• y ,...J.ffl idez ,pez ,t‘.1. el pueblo . donde tenga

Notarioaignada su..residencia. Die?..•
has  4Intor. idades le auxiliarán paraees• 	 •

P,iier el archiye . y . protocolos de la No-

tarta, y quedará eu posesioe. 	 .

:El Notario dirieira ateuto oficio ä.	 0
jodas los Alcaldes de los pueblos que

. f t„eprpprgnda su cargo, noticiándoles hae
;.s J'are en disposicion de ejercerlo, para

•ei-1.Conocirn1ento del público.

T1TULO V.

2 e las incompalibiliflades y y proh,i_

bidones de los- Notarios.

.44,4 46. ' Los Notarios careCeu de
Aitffittl!:

nò la rial:
• .

En operacione, de agio, trafico

6 grangería que no fu.ererrproductufdt1'

stia +bienes 'propios.' 	 •

2 .° En'hi'adroinisti aeion ' • de am-
gun Banco,' 6 establecinneute, de des-

cuento, 6 corretaje de compañia mer-

cantil e-industrial, 6 empresa de ari-

riend .o, --ile rentas públicas.

En • los • contiatos 6 . &gobios
:queintifvenga 	 per razóri:. de su

oficio. 	 •

Art. 48'. En el caso del páriefo

segundo defireticu lo 16 de 'la • ley, el
notario quelniblere'de salir de su re-

•sideneia -corno diputado á COrtes A- di-
'putadd . proviacial,.: bajo su responsa-
bilidad eStendera *ti continuacion de la

• última escritura matriz de ser • protocd-
colo corriente, nota del dia y Motivo

_ por que se ausenta, , trasladándola' 0:6;••

cialmente si regente de la aúllen-

eia, al juez de-primera instancia' del

distrito y al decano -del colegio notive
riel del territorio ., quien dará Cuenta n
'la direction general. -

• Con iguales formalidades elende-
la nota de su ree•rese. 	 •

Los_Notarios no podrás
-ejercer el cargo . do escvibaboi. .de cáma-
ra, de actuacronesetlejuzgados: ondina,

..eios oipriyati vos. do . ninguna. Clase, de
notarías eclesiásticas, ni . de escribanías

n de Guerra,_llaciouria, Marina, Comer-

cio ú otras, salvas las ..disposicioues

eansitoeias de la ley y do este .reglae

multo.

• Art. 50. 	 Los parientes de „uu . no -
rio, dentro del cuarto' grado 'civ 4il de

consanguinidad ó segundo de afinidad.,

no podrán aspirar á ser nombrados

t
No-

arios del mismo punto, á no ser que

en este haya cuatro 6, mas, de :cuatro
notarias servidas pur notarios no' pa-

rientes.

Art. 51. Los notarios no pueden

dar fe de incidencias ocurridas en ac-

tos. ptiblicoa, presididos' pa; :autoridad

competente, sin ponerlo autes en enoci-

miento de la inismar.

MOLO

e 'ti)! pi•olocolos..escritras
ces 4 indices. de las mismas._

• Art. 52. Cada.protocolo conaprek. 1

derá • las escrituras matrices de cadai%

año, exentando desde f0 de enero á 31

de diciembre, ambos inclusive, aunque

en su trascurso haya vacado la notaria

y se haya nombrado nuevo No-
_

tario.

2141. 43. Todas las escrituras ma,

trices llevarán el número que ' les cor%.

responda, escrito en letra por it•tlein

de fechas,

jrse 	 misma en guarismos.

ee .A 	 55.	 L'odae las hojas de

n o[Aes.'¿-;ite 'rits ' 0 . a (rices s p enti fle 	 je, 	.
'teto . de papel :sellado -elitfl'errèglo!

los-14ISsposiciones 'vigentes ilf ‘que 	 ade;-

lante rigieren.

Art. 56. • Por la parte en_ tjere' las
nOttituras mafrices haYin T-do 'ene Uader-

..fiisfae, tendrän 'tina niárgen W biaiec?

,dP.21) nuilitil'et`ros, 'á"nias: de 	 de e
41'0:aros, en caaa 'ffWa 	 : la ii:-
40,4zda :,de'la escrui, en la cual

ficará el notario.

• : I.kes:". eántos 'ütjtVatISH09L'Ailiign
otisaso:üi i*ecortaree bajdir'iogun'Ori-
testo. 	 ' 	 !‘„, •

kstt 57. Loa r notarios eno-A podrán
empezar fa estedsion de ningutia , escri-

. tura matriz sino en pliegó distinto y
en la Ilance cara del . Ppapel sellado

•que conter.ga el sello, continuando el

lifj,rumen s.,to, e la, .hoja_ no ,sellada, ni
. podrán usar pera el protocolo mas

,que ída pliegos onteros,„debiendo foe•

laFie.hiSta las .hojas deAas Hrnie434els
:

.qcolliliqd'ueer4:r70,Cno:. 16-,,margen, lleno este,

La cuales se

faça goriliquar las, anotaciones legales

!nenie4 i v „i usir, u me n tu?,

'111-410)i.ohilli). iiunkr utne täe 301 issit
del :timo; 	 inirrie4,,

yAolios de los toinbstrennidosíiti,eito;-
man el, protocolo. emeite

Art. 60. • Colinde vacare . una: Nn.,es

tarie, el juez de paz del puebliyri

la reSidncia, acoMpañado de: doe.3iii-

bres buenos, acteditä ä peneiÁ'ebnot

tiuuacion del último itistenniente'eitil

protocelb 'corriente la'''s4trienta.. idta,

que fechará en letra y firittäkt
—sus acoMPañanths:- 	 •

«Queda vacanttet.'
4Mirlian do en ee einchliaiatta

hdy 'iütóriza dos talkW44iiiiiiiesni6;
ptibi i *chi y tantos f6lios d'el o CeneVe4

ctsineiluez de paz ..de Ili're71171itel
manda :donenigo : D% (.(.1 Atelitijiii o
hombres buenos.» Tecliä.Yefiittia.'

16% . 	 Los Nota rieliu'•ç,citiier v'a
interpeladas cuidadosernineetlati

escrituras enatrices hastastie se enitisr,-

xlerne el prolodolo.	 •

Las carpetas serie.4e,tactiab;tin
tanto mayor sine el 114I papel 'šella-
do; y fe' ellas-no -paärän estälv.I'dbbla•

das lasisojäs de los iirstrutileteds0

Art 	 Deteode-; leVeCliopri-
meroe' edias de cadat'

artículo 3de la lerAcii notario-s
remitirán ã a yohierno: ide

ia, Audieircia Ierrì4orialz fiàdite de las
kocribaras out ri ces. ,Intorgiitlits : : 4ti

mes' anterior,' 6 certificaciou de:usio
;haber otorgado nitightia,, •

, Los indices y-sus copias
tenderáneo rán en papel Sellado, riel 7selle'dooti 

‘i
En• el caso del articulo 6(Y,, -.el

Juez de paz al los das hombres brie,

nos formarán,-,e1 ,indicefile . las escri-

turas autorizadas y no inolnii148 eciel
„atina° ,indice Mensual., semitiendolo

• rege le lt y dejando:21a copia, set?.

.gun.; verga-establecido: . Los í ndicea:se

estenderán ; 4egun el -modelo , número

-2i"Ip li,oferto al fin de este seglarucnto.
Artz, C/3.., En los dos priini4os me-

ses dd.cada año, deberán

-,cuadernados los. protocolos, esceptnani.

dose los reservadas que se vayan for-

ttiandocon arregle ä la ley.

Arti Los Notaria son respone
sables: de la integri,dad yeensérvacion

de. loa protocolos encarpetarlesJ.eactia.

dernados si se deterioraseh': por. su
,falta . de• d geue Jos cepundri.n

Zi sus espensas, incurriendo adernäsen

la 'hidra ó correccipn , discip liaeria ä

•
4-1`

.kre l 	 igoeEr prqló 	 enp tia -

abiIldadfl

d e r na44ii . Pnegamino,'Iieer es pon -1

netarielä Cubierta iiiet
`feriof seià mas' larga .(idd 'la suiíel

tòr pof leSirei .e'Streth'Oiliet coSidA

de manera que, dtiblándose sobre las
eantovdel protocolo, puedarrabrethar-

se 6 Cerrase sobre la cubieráiiiiii:

fé pública fuera (Id distriti; uotariaI;4 	 4. Todas las hojas dol pro-

que les. demarque sil titolo. 	 . ; Joc 	 foliadas con el utif».nr.o..que

• Art. 47. ..Lcs Notar ios'ire podrán
	 tpneii;a .. por su órdeueeser ira) ta in-

enustiluirsefiadore; de Ics contratos (pe •
	 bieo en letra,

eutotic,n, ni (ornar parte e o el distrito 	 Mas do esta foliatura podrá alia-

e

1

teilve cara d 1

P'9 de e. däjy91,0c9)%, :40
roltifaill d'el Modo si , nieUte .A	 .

«protocolo de 	 . instrumentost:
,:2, :plibifeos egg j:.¡Affmg. ripçe Atario

.de Ø tt 	 	 nombrad() per. Jeal

á to rizar es,i)jo
dik,nte, en este año de. 	 .a 	 ,,¡

Y , fecharä,co.o teitn,,fi,rnizaLi

Del 	

- -

mi-Mo .iliodo se cerrara cada

'¡Lrelcol,o -en, el último dia de cada año,
ääterizando el notario la siguiente nota

Là continuado° del último instrumento

J '' • . «Concluye el protocolo del año

'de . 	 'que 'contiene tantos instru-
-mentes publierii ylepitos folios autori-

zadesi.por mi el infrascrito notario

-de* y drii+ "iedb . -no haber 'auto.
'erizado otros.»

• • 	 signará, (Mari eiSn' : letra, fif.-

111..lärt572"41)9ri.carCu' ao' dó el protocolo

• ariuel por su voliiinen,,- ajuicio pres.

?Otario,. deha;-eecuatler,4-1

naree en mas de uri,, tomo, . se cer-

j'af .h. el primero • y se ernptEare el

-: . :segundo con las nulas espresadas en
el 'articulo anterior, alteradas en lo

necesario á designar los tuses que

'contiene cada lomo. Los dkfereutos to-

mos no se considern como diferentes

protacelos, por lo cual no se inter-
-
stkinpirä . 13 oly era :a empezar : eu el

segundo • la fuliacion del. primero, de-

biendo espresa;ae, en ! la nota final del

t 010 tonká0 de ea4 pr9100 10 , DIO

:Jo •••i,

; 	 e •

que se,..4.1..aP, hecho acrecen.

Si, heîe metiv 	
' ' 

parp". 	 , 	 pf;;f liv . 	 ••• t
,sospecuar que buba dii se,ptotge -
i taik'in iniedfatarnenteä tátorniaCiontile

causa.
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In•MMIM1

rior, quedando reegu a rdadas lee estre

midadee de 134 hojas del protocolo.

Sobre el lomo dele,mismo se es-

cribirá lo siguiente en caracteres grue-

selle «Protocolo. Año de. .. (el que sea
en guarismos)»
Jr.Atj  66. , Los notarios custodiarán

loe protocolos bajo llave en el mismo

ediAcio que habiten.

, rAtr g . 66. Por punto general to-

do loa protocolos son secretos.

Con los protocolos especialmente

reservados, e de que tratan los artícu-

Jos 34 y 39 de la ley, se obeerearän

»' preecritas para los

protocolos generales en la parte que

les corresponda,.cumpliendaelas pres-

cripciones de los artículos de.Ja ley ci-
tados en este.

Se encuadernarán al fin del año en

lee se haya autorizado el instrumento
que lleve el número 100. Entre tanto

tendrá su carpeta sobro el balduque

,dus fajas de papel cruzadas, cerradas

-con chica en el punto en que se ena
cuentren, y rubricadas encima. Ca-
da vez que se haya de encarpetar. nue-

va escritura matriz,i 6 copia de la car-

peta de testaweotos y Miedos cerra-

dos, segun los dos espresados articules

de la ley, se romperán dichas fajas y

se pondrán nuevas cene las propias

formalidades hasta queu se encua-

<dernen.

El rótulo del tomo de, estos 6 de

la faja de su carpeta, si aun no se hu-

biesen encuadernado, será:

Para los protocolos ä que se refie-

re el articulo 34 de la - ley: Protoeolo
reservado. — Testamentario.

	  (1.403 quesean en gua-

rismos.)
Para los protocolos de que trata

el articulo 3e de la ley:.ifrotocolo
resesvado.—Filiaciwies. — Aíto de....
(Los que sean en guarismos)

Art. 68. No se usará para las

escrituras matrices mas quo de tinta

negra, sin ingredientes que puedan cor-

roer.) papel, atenuar, borrar, ó hacer

que desaparezca lo escrito.

Art. 69. Los notarios antorizarän

de propia letra los instrumentos pú-

blicos, signando primero y firman-
-do y rubricando debajo del signo.

- Art. 70. A ningun notario se con-
cederá autorizacion para signar ni

firmar con estampilla.

Los que en la actualidad lo veri-

fiquen por ley 6 por costumbre en -

iorizada, podrán coetinuar hacién-

dolo mientras desempeñen su actual
Cargo.

Art. 71. Las escrituras matrices
se redactarán con arreglo al artículo 25
de la ley, 'usando de estilo claro,
puro, preciso, sin frase 6 término

alguno oscuro ni susceptible de ambi-

güedad.

Cuando se hubiere de insertar do-

gal:loto, párrafo, ftase ti palabra de

Otro idioma ti dialecto, so esteriderá
mediatemente ser traduccion, ó se es-
plicará lo que el otorgante ú otergae-
tes entienden por la frase, pa1abra2
nombre exótico.

En el caso del pärrafo 3. 0 del
artículo 25 de la ley, los notarios

eeplicarán ea su dialecto particular
á les otorgara s y testigos la escri-
tura estendida en castellano, si hu-

biere alguno que no entendiere este

Art. 72 Las ebreviaturas y blan-

cos. de que trata el artículo 25 de la

)ey nose refieren ä las iniciales, abre-
viaturas ó frases reconocidas comune

»ente para tratamientos, títulos de

honor, espresioues de cortesia, de res-

¡peto ó de. buena memoria, ni se repu -

Mán blancos los . espacios que : re-

sulten al fin de una líuea,cuandu la

Siguiente :empiece formando, cláusula;

pero en este último caso, deberá cu-

brirse el blanco, con una raya de la

,misma tinta que se uie para esten-

der el documento.

Art. 73. Sefirtuarän las escrituras

matrices con arreglo al pärrafo se-

gundo del art, 17 de la ley y con la

-.presencia del número de testigos que

señala el articulo 20 de la misma;

,pero los otorgantes ó alguno de

'ellos no supiere ó no pudiere fi mar
lo esprecarä asi el notario, debien-

do firmar uno de los testigos eacri-

'bieede de in puño en antefirma,

que lo trece por si como testigo y ä
immbridel otorgante 6 testigo que DO

aeepa 6 no pueda verificarlo.

Art. 74. Para el cumplimiento del

art. 20 de la ley se entiende por
instrumento público ínter vivo: todo

-el que se otorgiie, sin consideracion
ni relacion à la muerte del otorgante.

Art. 71 Uno cuando menos de

`los testigos necesarios para los ins-
trumentos' públicos in-ter vivos deberá
saber leer y escriliír,'si no supiesen los

otorgantes. Si los otorgantes supiesen
firmar, no será necesario que firmen
jos testigos, ni que baya uno que se-,
pa hacerlo..

Cuando concurriesen además tes-

tigos de conocimiento, con arreglo al

eme. 23 de la ley, uno cua ndo menos
deberá saber fi rmar y firmara, y en ama
tbos casos se eapresarán las circuns-
tancias que prescribe al art. :24 de
-la ley respecto de los testigos.

Art. 76. -Los impedimentos de que
:trata el art. 21 de la ley, no se re-
fieren á tos testigos de conocimiene
to, cuando concuri an solamente como
tales.

Art. 77. Por regla general los

'testigos instrumentales SOD testigos de
conocimiento, y estos últimos no se-

rán llamados sino cuando ni el nota-

rio ni los primeros conozcan á las

partes. Si tolo las conociere el notario

-tampoco serán necesarios, espresin-

dolo este. Si solo las conociere uno de

los testigos instrumentales, bastará

que concurra uno solo de los de co-

nocimiento, aunque uo sepa firmar.

El notario debera conocer perso-

nalmente ä todo testigo de conocimiento.

Art. 78, Eir los casos del parra-
re 3.° .jel art. 23 de la ley; y que

ä un notario le sea imposible dar fé

del conocimiento de tos ()turgentes, ni
puedan estos presentar testigos de

conocimiento, lo espresará asi, desig-

nando los documentos que le presen-

taren corno prueba de su nombre,

estado, vecindad . y procedencia, refi-

riendo además el. motivo del caso

grave 6 estraordinario á que se re -

.fi ,e re el articulo 	 la ley. 	 •

Art. 79. Los impedimentos que

para ser teetigoe ee, les instrumentos

públicos establecen los artículos 21, y

27 de la ley,. solo ae refieren ä los

escribientes ó ainanuenses, estén 6 no

estén retribuidos, .y ä los criados, no

á los pasantes y elumnos que con-

curran al estudio del notario , COD

il qué no esteu retribuidos.

Art. 80. 1.03 otorgantes pueden

oponerse á que determinadas personas

Asean: testigos del instrumento, á no ser

que lo otorguen en virtud de ley 6

mandamiento judicial.
Art. 81. La presencia de los tes-

tiges se requiere para la lectura, con-

sentimiente y;ifirma qae tendrän lu-

gar „en un solo acto.

Art. 82. Las personas hábiles pe-

ra ser testigos de los instrumentos pú-

blicos, ejercen, siéndolo, un acto ho-

norífico y meritorio. En casos de ne-

cesidad y ä instancia del notario, las

autoridades locales deberán guberna-

tivamente compeler á alguno 6 al-

gunos vecinos ä que acudan para ser

testigos de un instrumento público.

Art. 83. No es . ' preciso que el

notario esprese que da fe en cada

:thinsula escrituraria, de la estipu-

lado') que contenga, ni de las condi-

ciones ó circunstancias legales de las

ipersonas 6 cosas a que se refiera: basta-

rá que consigne una vez ea cada ine-

tru. mento público que drifé de todo lo

'contenido en el mismo, para que tal

consignacion 6 espresion se entienda
aplicada á todas las palabras, estipu-

laciones y condiciones reales 4 per-

sonales contenidas en el instrumento

con arreglo a las leyes..

. Art. 84. La fe del conocimiento

de la .profesien y vecindad de los

otorgantes, que el notario ha de dar

con arreglo al párrafo segundo del

articulo 23 da la ley, bastará que

sea con relacion al dicho do los mis-

mos otorgantes.

Art. 85. El notario cuando no es-

tablez(a mas que obligaciones pro-

pias, puede ser tambien otorgante oon
la ante firma por mi y ante mi, y en
igual caso autorizar las obligaciones
de sus parientes.

Art,. 86. Además do

darles do este reglarnm te se atendráre

los notarios ä la iastruccien de 1 2
de Junio de 1861, sobre la, manera

do redactar los inetruinentos sujeto
registro.

Art. 87. La proteenlacion do te,

da clase de actos y contrates, pr e-

venide por las 1(1 03 , corresponde
esclusivarneute á las notarias.

Cuando por consecu'encia de actos.
diligencias õ procesos judiciales haya
.do estenderse escritura matriz, el
juez 6 tribunal que de a quellos co-

nozca dispondrá que la autorice'

y protecole notario de residencia en el

punto dootle se halle establecido el

tribunal', por el que se le facilitarán

los autos originales y demás anteeel..e

dentes necesarios para el desemperri
de su cometido.

La eleccion entre los notarios que
tengan dicha cualidad corresponde ä

los interesados, si la designacion 'fue-

se unánime: no siéndole, la hará d'he.,
gado 6 tribunal.

Queda prehibido el uso del llama
-do registro . 6 protocolo de actos co-

munes judiciales, ti otro que con

cualquier denominador) lleven los es-

cribanos actuarios, sea cual fuere
clase.

MULO 'VII,. 	 91.>

De las copias del protocolo ." de. las
legalizaciones y keehos autorizados

por Notario.

Art. 88. Se entienden por escri-
tura pública, además de la escritura
matriz, las copias de esta misma, es-
pedidas Con las formalideles de de-
recho.

Art. 89. Las escritures . 'públicas
contendrán precisa ruen!e la eliden del

protocolo y número que en al tenga

la matriz con que concuerden, y de-

berilo espedirse signadas, firmadas y

rubricadas por el notario ep el papel

sellado y con las demás formalidades
de derecho.

Art. 90. Las primeras copias se
espedirán siempre espresando el ca-
rácter de tales.

Pueden espedirse dos 6 mas pri.•
iberas copias, pero cada ,interesado

otorgante no podrá reclamar del Noa.
tarjo mas que una.:

Art. 91. 	 Al espedirse cualquiei
prime ra copia, el Notarió anotará >0)

margen de la escritura matriz, y ba-

jo su firma, la persona 6 personas pa -
re quien espide dicha primera copia,
la fecha de la espellicion y la clase de

papel sellado en que la espide, espre-•
saurio terrible!) todas estas:circunstancie

en la cláusula de suscrician con que se

cierre la escritura pública, segun el

art. 89.

Art. 92. Ademas de cada uno de
los otorgantes, segun el art. '17 de la
ley, tienen derecho á obtener primera

e
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Copia 1.s ptA setiás que en ella funden

el suya, como el prestamista en la es-
critura de préstamo, aunque no es

otorgante; el solvente, aunque no otor-

ga la escritura de pago, y otros seme-
jantes, ateniéndese los NiAilliO3 Oil ea-,

no espreso, á las práctica's y jd-,
Tisprudericia general.

Art. 93. La persona de quien
Constare en el protocolo haber obte-
nido su , primera copia, no podrá ob-
tener otra sin las formalidadea . del are:
ticu lo 18 de la ley. Cada vez que se

"espidieren, segunda copias se anotaran

estas "el mismo modo que se ha di-

cho para lee ,pritizeras en el art. 91,
40; Z:),

tespresando fatUbten en la autorizaeipe
e;
o concuerda ser segunda copia ,e1, fiú.
mero ' de l'a vez porcite 9,..eAoKes p?,
ra qué eersoaa, la , fecha (19 la espedi-

et, qué papel ,s,elladp y la fecha
rie1 Mandamiento judicial.

Este in() será necesario cuando no
Sea la citacion de que trata el refe-

et:
rifle art. 18 de la, ley.

Art. 94. Para el cumplimiento del-
art. 30 de la ley se entiende por pro-
vincia el . territorio jurisdiccioual: de
la anClinda, ólò ' que es Jo mismo, el
'ter4tnilo de notarial,doo

-de soCoSecidas el signo, firma y rii-
trice'dd,Ñotatio eptorizante.

.10

Art. 9'' 'Paro ' e'spidir copias coia
" arreglo al articulo 31 de : Ia ley, se

eotiende . que el , pretocolo está ilegal-
ineute

:::J
ft: r,37

1.° En poderdel , Notario que ejerI
ee la Notaria.

2.° Ep poder del Notario encarga.,

de de la :misma, en caso de :vacan-

te 6 de ausencia ó imposibilidad del
propietarIó.

s. 3. 0 En poder del archivero, cuan";
4O, ex istan los archivos que establece,.

el arts 147 ‘ 4e (4

de oficio,soi á instancia da par-

te interesada, decretarán los tribunales.

que los escribanos puramente actua-

rios estiendan por diligencia copia de
escrituras matrices, einn que la exigi-

rán del Notario que debe darlas, se-
gun hl ley y segun los párrafos que an-
teceden. Para los cotejos 6 reconOci-

mientos . de estas copias se 'observara ;
lo dispuesto en el párrafo tercero del"'
art. 32 de :la ley.

Art.i '96. Se entiende por legaliza.
cion el testimonio extendido ä conti-
nuacion de un instrumento,' fechado,
signado, ' firmado 'y rubricado por do.

Notarios, dando 1 de que el Notario

autorizante usa signo, firma y rúbri-
ca iguales ä las contenidas, que`ion al
parecer do su propio puf» y que se
hallaba en ejercicio á la fecha del
instrumento, sin que les conste nada
en contrario.

Art. 97. Los notarios no exigirán

derechos por las legalizaciones; pero

estas llevarán sobrepuesto un ejemplar

impreso del sello del colegio, por el que.

7 ., fd) 	 ..	 ' ' 	 ii .. i F. (' ' 	 e 	 ,7 i1TI 	 t'

A rt.-193. Opn: arreglo al art. 37 	 Notarios pe cada tina de las poblacio-,
de la;ley, los archiNos de protocolos son 	 mies er. que reside Audiencia, y se titu-
generales y especiales: los primeros se 't 	 . lara 	 eColegio notarial- del territorio
.ferm-aián en la poblaciote donde resida 	 de. ... a
Ja t4p4iencia; los segundostn lä,'casa ¡ 	 Art. 111. 	 Los Colegios Notariales
umradeak„cade Notario. 	 .	 estarán regidos por Juntas directivas

Art...i p I., Ninguna persona que no ; 	 compuestas de

	

sea ;Nota r io podrá tener a su :cargo ar • 	 Un Presidente; con el nombre de
chivo de protocolo, . 	 Decano del Colegio.

Art. 105.. Los archivos generales i 	 Dos Censores.

	

d e protocolo hoy existentes continua- 	 Un Tesorero.

	

rán en el estado y COO la organizado') 	 . Un Secretari».
que tienen hasta que pueda designar- ! 	 Art. 112. No podrán ser elegidos
se local para la formación de los que .1 . para los aoteriorescarges mas que No.
la ley prescribe. Un reglamento ebpe- • 	 tarios que residan en la capital del ter-

	

ciai designará entonces lo concerniente 	 ítorio, y se elegirán im pluralidad de
a estos últimos. 	 votos por todos / los Notarios cole-

	

Art. 106, Sabre los protocolos es- 	 giados.
peciales de, No,tarias individuales va- ; in : 	 Los Notarios que no' : residan en la

	

-cantee. 6 que, ,.vacaren, se irán dando 	 capital podrán remitir su voto en pliego

	

las órdenes oportunas en cada caso por 	 cerrado. 	 . !D.
	la direccion general del registro y del 	 Art. 113. - Los cargos para la JuntaNotariado, mientras no pueda regla- t 	 directiva serán trienales, obligatorios,,

f
alentarse generalmente este ramo. 	 , 	 honoríficos y gratuitos.

Art. 107. 	 En el caso de inutilf- ; 	 La eleccion se verificará desde el

	

zarse el todo ö parte de un protocolo, 	 día 15 al 21. de Diciembre si fuere ge-

	

además de las obligaciones que impone 	 neral, : y los electos tomarán posesion

	

al,Noiario el art. 39 do la ley, tendrá 	 desde 1 . :° de Enero siguiente. Si fuese

	

la de.,,avisar a la Junta directiva del 	 para un cargo determinado, se verifica-
Colegio. 	

ra dentro , de los 30 dios de babera.

	

...Si el Notario interesad(' .110 pudiese 	 producido la vacante del,mistno, y para
cumplir con 10,dispuesto en el citado i 	 el tiempo que reste del trienio hasta laeicalp,,cle i laiey y,en el presente, lo ! 	 total renovacion de la Junta.
verificará cualquier otro de la,,,misma I 	 Art. 114. Las- Anotas ' directivas
resideocia. $i,no, hubiere otro; el J uez '1	elegirán :un . Notario en cada'. dittrito,'ale pazaendra esta obligado!). 	 - . , -,i 1 que se .dlamarä Delegado, y otro para
.: ,Ast. 108. A mas de las autorida- . que le sustituya, con el nombre de Sub-

	

des designadas en el art. 40 de la ley, 	 delegado. Por medio de estos manten.

	

, para visitar ordinaria y estraordinaria- 	 draft las Juntas directivas : la mas rign-

	

men te los protocolos, podrán las auto- 	 rosa disciplina entre todos los Notarios;

	

1 eidachw de la Hacienda pública decrej 	 uniformarán la práctica y velarán por

	

, lar Asitas especiales a las Notarias': 	 el mejor servicio público y por el decoro

	

solamente para lo relativo al uso legal 	 de la clase. El cargo de Delegado de uti

	

: del papel sellado; mas coa arreglo al 	 distrito durará tres años, pero la Juntacitado art..40 de la ley, se nombrará podrá reelegir al mis

	visita ..de.I.Ititarías determinadas, a los 	

i 	 ,	 mismo Notario. . 	 ,

el

i r7Aleretc. i 1° -,n1 .5, --Los Notarios en su orgaa:
nizacion disciplinaria 'dependen 'del

; - Este cargo- es tambien honorífico
coa,dicho fin a loeFiscales de Hacienda

	

Í

y á los Promotores de los Juzgados que 	 gratuito y obligatorio fuera del caso d
son los representantes legales del

' fleco.

.Estos ;podrán comisionar, para la

Juez de ieripera instancia del partido,

	

Jueces de-paz del punto donde exista el 	 de la Junta,directiva de se Colegio,ide
protocolo que haya de inspeccionarse. 	 la Sala de gobierno (le la Audiencia,

	

Art; 109: Tanabion podrán las i 	 territorial y do la Direccion general de i,!
	Juntas directivhs de los Colegios encer-; •	 registro y del',: notariado 

en el Mi.w:.1f

	

gar a alguno 6 algunos de los indivi- 	 ! Dicterio de ,Gracia y Justicia.
duos colegiados visitas de inspeccion i'' i 	 Art. 116, Además de las (acule

•Notarias determioadas, a fin de corre-- 	 tades que se conceden ..á las juntas
gir los defectos ú otnisionee stiebosastemr..- 	 directivas do los colegios por el are
b1 es ea la manera de escribir ibir y 	 fiado 43 de la ley,,tendrán las si-
val. los instrumentos y protocolos, y de., guientes:

asegurarse del exacto y uniforme cual- 1 .a Comunicarse oficialmente coa!. 	.!plirniento de las obligaciones uotarialeír''' i la' direccion general del ' registro y
;en todo, jel territorio; imponiendo la 	 ' del notariado.
Jorita las correcciones que' 'estime y es- 	 2.a Comunicarse igualmente Con
téit en sus facultades. o 	 las juntes . de, los, deniaan colegios, ä b

fin de preparar de up .modo igual

' las noticias, datos é informes que el

ministerio, la direccion general 6 los n

regentes y fiscales de las audiencias

puedan .-reclamar PW' cualquier mea

ivo.

abonarán los interesados 12 rs.

Dicho sello emiten-Irá alrededor
,las palabras «Colegio Notarial dc......
12 rs »

El primer N() 'ario 1:•galizante so-
brepondrá ,este sello, rem Hiendo al Co-
legio los l'Ondas que recaudare .

Art. 118. , Cuando ron , arreglo al
art. 30 de la ,ley no vallen en un die-.
trito dos Notarios que I ..galicen , I cga-
liza r ii el juez (le prinlera ill6t'ar‘Cia con
su V.° B.° y el sello del juzgado,Alia -

diendo el del Colegio, segun el art. 98,

v colocándolo en este caso el Notario
Autorizante al lado de su firm a.

;,. Art. 99. . , Los Notaiios, individuos
."(ie la junta.directiva do cada; Colegio

,Rotariel, podrán, mientras lo sean, le -
gálizar el signo, firma y rúbrica de

-b)•cada uno de 1 os Notarios del terri-
torio. 	 .

Art. 100. Ningiio Notario podrá
negarse á legalizar sin espouer , justa
causa; pero si prudentemeote dudare
del signo y firma, ' podrá diferir su le-

galizacion por tres dias, ä fin de des-
vaoecet sus dudas.e•

Si no lo consiguiese, podrá negar-

se 6.1egalizar,.. y en este caso oficiará

inmediatamente participándolo al Juez
de prirnerar instaecia y al decano del
Colegio foutp ri al. 	 e

Art. 101. A mas de las . fecul tadea
119, ,çoa , relacioa al protocolo concede
4 fm 'N 9 la i os el art. 17 deja ley, po-
drán eetos autorizar traslados . y co-
pias de documentos no protocolados, tese
thnoniar por exhibicion, certificar do,
existencia, y en general aplicar su mi-
nisterio oficial á los hechos y circuns-
tancias . Aue Presencien,: y les consten,
coo arreglo á las leyes y prácticas vi-
gentes, , levaótando de todo las oportu-

= nas actas que autorizarán con su firma

y redactarán en papel del sello: 9. 0,
colecciooäudolas en tamos eocuadernas
dos, cuando por su volumen lo Cuasi-
dere oportuno, ,y sujetändoseeen todo
lo denlas ã lp,pteselito respecto á los pro .
toeoloe,inclusa la obligación de dar caen

ta mensual que imponen ei art. 33 (leo
leley y ,.ol 63 de este reglamento.

En el ioteriu las conservará entre.
cartones 4o9i6ual cuidado, esmero. y
diligencia que se ha dicho antelar: dð
los protocolos corrientes.

..Art., 102. Los Notarios pueden
recibir en depósito les documeutos, va-

lores y cantidades que los particulares.'
quieran depositar co la Notaria, bien,
como prenda do sus contratoa, bien pa-

! ra su custodia.

• La admision de estos depósitos es
voluntaria, y 4, Notario podrá impo-

ner condicionesat depositante, las cua-
.: lee sg espresarán en el recibo tie-

¡comento de resguardo que el Notario
espida.

TITULO VIII.
De los archivos de protocolos y de las
visitas de inspeecion geial d losy 	 •

MIMOS.

" I " TITULO

De la orjaniziicion y disciplina de las
Notarios y de las correcciones

gubernativas. .

Art. 110. So establece Colegio de
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3. Prevenir 6 conciliar las cues-
tiones que 'in susciten entre notarios
por razon de su cargo.

4. a Formar: el presupuesto anual
de los gastos gubernativos del colegio
imponiendo4 cada uno de los cole-

Ngiales la cuota con que debe contri-
buir á los mismos, y que no esce-

e derässen. una eir diferentes exacciones

an uales, de las sumas siguientes:
A Notario residente en Madrid,

300 rbates.
A Notario residente en capital de

Asndiencia, 200 rs.
•A Notario residente.« capital de

esproyincia 1.60 rs.
Notario residente en capital de

distrito, 100 rs.
A los demás notarios, 50 ra.

5esdroprimir, repartir/ y hacer

seefectivo el importe Je los sellos para
las legalizaciones; exigiendo á los no-

tarios cuenta ede
de. 6.a Recaudar é invertir los fon-

dos del colegio,Aando cuenta y ra-

; zon anual justificada á la direcciou

general.
t_ 	 Será además obligacion de las jun-

tas formar y consersar espediente per-

- social de cada notario, con nota so-
bre:stis Nicisitudes, méritos y servi-

. ciosg asi comidieras todos sus acuer-

dos -en libro foliado, autorizado por

e el decano yeel secretario.

44 vi. Laa, dernási atribuciones de las

¡atlas y de cada uno de sus indivi-

duos noeiespresada s en la ley ni en
este reglamento, se designarán en las
ordenanzas particulares y en circu-

lares geoeralee. segua los casos que

«ti roes s
iosented1117., Los jueces de prime-

issejostantsia; ä prevencion con las

juntas disectivas de los colegios, proa

eederán á la aplicacion de las cor-
recciones disciplinarias que deban im-
ponerse á los notarios de ou distrito á
instancia (Iel promotor fiscal ó de ofi-
cio. De 81.1 resoluciuu no habrá otro

recurso ,,que el def queja ä la sala de
gobiernie e de la Audiencia;

Art..1111n Contra las juntas di-
rectivas dedos colegios pueden proce-
der las salas de gobierno de las au-
diencias ä instancia del fiscal. de S. M.

de oficiosi imponiendo ä aquellas
multas hastät-en la cantidad de cien
duros, y lea demás correcciones dis-
ciplinarias establecidas en la ley. De
la,resolucion de las salas de gobierno

podrän las juntas de los colegios acu-
dir en queja al ministro de Gracia y
Justicia,. et cual podrá izar ó reba-
jar la correeción impuesta, p 'erer nace-
ca agravarte.

rAil. 1 1 9."'" ' Contra las resolaciones
de la junta directiva; en virtud del
articulo 43' de la ley, habrá recurso
der queja h l la sala de gobierno de las
audienciainsoe

Lost recursos de que-
ja 	 ,que . Katan 	 artículos ante-

flores, reapecto á imposicion de niub;'
tas, no • serán nunca adinffieloa si no

se acreditase • -previameate el pago de
las mismas.

Art. 121. Come medio coereitivo .
podrá tambien la direccion general del
registro y del notariado imponer mul-
tas hasta en cantidad de 100 duros
á las juntas directivas de les cole-
gios y ä los notarios.

Art. 122. Formarán el fonda pe-
cuniario de los colegios á cargo del

etesore ro: 	 •

-es -1. ° La cuota' repartida á los nota-
tios, con arreglo al •art. 117ei

• (sz. 	 ,El importo de los sellos de
legalizaciones. 	 •.)

3. ° 	 La parte de derechos aran-

1

!
celados que los notarios eir junta ge-

- peral del calegio acordaren por ma-
eyoria absoluta, previa aprobacion del
gobierno de S. M.

Ast.  123. 	 Los colegios de notarios
podrán reanirse en junta general en
la capital del territoria solo para tra-
tare en asuntos de interés 	 la cla-
se ú del ejercicio de la "pridesioti.

La junta general no podrá convo-
carse sino por la direccion genere I del

!rama ä instancia de larespectiva jun-
ta directiva de cada colegio.
e Esta presidirá la general, á no ser
que la. direccioo nombre, corno po-
drá hacerlo, persona autorizada que
presida.
ase las sesiones do la junta general no:
podrán durar mas de ocho dias.

A la junta general podrán con-
currir Con vol y: voto los Notarios dei
territorio, cuando no sean únicos en
su .residencia, y los de residencia de
varias Notarias, dejando en aquella'
Notarios que atiendan al 'servicio pú-
blico.. 	 •

Los Notarios que ne acudan á la'
junta general podrán enviar su voto
emexito ..y, cerrada,. ;.ó delegar sus facule
tadee.en .alguno de los queeacudan.

s ti

De las traslaciones, permutas, licen-
cias, renuncius, sustituciones ti impo-

sibilitaciones de los Notarios.
It¡

Art. • 121. •gebierno, .podrá, si
lo tuviere á biepettkoladac lob Neta-

; des a su , instaeciusausa premio y ha-
•hiendo ,vacaut,e; •

A iNstaria deeresidencia 'en
Madrid, optando ä ella :: Not arios que
hayan ejercido con.bueua nota en ca-
pital . de territorio ó de provincia port.,'

•was , de ocho años, y que useslayan
cumpliste tes 60 de edad.

. 4.W 
A . N otaria en-, capital de ter-

riterio notarial erede provincia, com-
prendida en el mismo, optando ä ella
los Notarios que hayan ejercido cou
buena nota, por mas de doce arios, ea

:el propio territorio del .Colegio • donde

exista la vacante.
3.° A Notaria ea capital de distri-

; • 	 - 	 .i;,

'to, optando á ella Notarios de mas ele
cuatro anos de 'resldencia en el' mialni.

126. Cada vacante no podrá
producir mas que una traslacion, y
la vacante que do este resulte se pro-
veerá eón arreglo á las disposiciones
del tít. 3.° da este reglamento.

Art. 126. Los notarios no podrán
solicitar traslacion sin acreditar que
poseen la renta necesaria para la no-
taria ä qu'e' aspiren, 'con arreglo al
art. 37 'ni despues de publicada en,
la Gaceta la notaria' 'vacante'.

Art. 127. Para ooriceder • la tras-
lacion de un notario se oirá • prévia-
mente ä las respectivas Salas do go-
bierno de les Audiencias yi las Jun-
tas , directivas'cle loe Colegios.

Art. 128. •4- cada notario ,que
sea trasladado se'le espedirá nuevo
titulo, que unirá al primitivo que li-
biere obtenido, y en que conste Su
juramento eón' arieglo al art. 12, unien-
do tainbien per órdeii : de fechas los
demas tiitiros que s'ele hubiesen capee
dido, si hubiere sido trasladado mas de
una vei.• •

Todos, menos el 'II Itinfe: llevarán
vota de cancelacion.

Exceptuando el juramentos que no
se repetirá, se observará Che las ti-
tules de traslacion de netarios lo pres-
críln ea este reglamento para con los
titulos primitivos.

Art. s 1 ,29. Ningun notario potIrli
ser trasladado contra su voluntad fue-
ra del territorio notarial: dentro del
mismo podrá serio por justa cauSa,
acreditada en espediente gubernativo
previa audiencia de la' Satile..goi.'
bierno. Esta, pata evacuar SO inforniO2
podrá, si lo estimare conveniente, oir
al interesado

Art‘:130. Solo en casos de utilidad
pública, á juicio de la . eireccion gene-
ral, previos informes de las Salas de
gobierool de las Juntas directii-'de
loa Colegios, y teniendo en cliente la

t edad, salud y otrasecondiciones de los
interesados, podrá ei Gobierno de S. M .
conceden, permutas entre Notarios 'de
diferentes territorios notariales.

Art. 131. Por menos de cinco dias
podrán los Notarios ausentarse de
Notaría, no tenieudo reclamado SU

nieterió y dando cuenta al Notario De-
legado del distrito.

Si este ó ia autoridades jUdiciales
y adminietrativas observasen por parte

de algun Notario, abuso de ala autori
•zacien, darán cuenta á la Junta (bree-
tiva del colegio y al Juez .de primera
instancia del partido, para que á pre-'

evencion cotriján el abuso 	
sise

.

I — Para ausentarse los Notarios -basta
por qnioce dias de la demarcacion de
su cargo, necesitaran obtener•
del Juez de primera instancia del'par-

;tido, que la coecederá prudentemente
ty con conocimiento de causa , dando
cuenta al Regente de la Audiencia.

• Para auseotarseOsj\oidrios hasta
el es

per Ud meses, deberán acudir ,.)31. COLe
dueto del Juez de primera instancia dO
partido, con solicitud documentada .so-

bre los motivos de la licencia, al Re-
gente de la Audiencia irerritolial, que
pedrá negarla, reducir el término,, 4. 	 .
concederla s prévies los informes que
estim e . En caso de concesi 'on la órdeu, e
se dirigirá al Juez de primera instan-
cia'alel partido, quien la remitirá al in-
teresada, dando conocimiento al Decano
(k la Junta directiva . del Colegial
cuenta (s la Direccion general. Dicho
interesado no podrá hacer uso de la b)-
cencia sin haber puesto ä contirmacion

• 1,. 	 3 . 	 •."

del último instrumentIde su Pretocelo
corriente nota fechada y firmada del dia
ea que se ausente y techa de la licencia
criticedidi,baciendo lo mismo respecti-

enavilibeä4q 'se Y' 01 ta. ''. 
/ 	 . 	 ,-.: . 	 eaPara que unlNotario ()D'ella ausen-

tarse de su Notaria per" 'ñus de dos ti45-
sea, necesita licencia real, llevando 'Ti
instancia el Curso que queda dicho, y

Direccioníenerar d'el!

remitiendo los Regentes 'el ! espe::ie.pti,re
con informe á la
Registro y del Notarialo para la t'eso-
luciera definitisa.
' t 	 .Art: 132. Los Notarios pueden IT,:. 	 '; 	 ',,,,. 	 •nacidas su N ¡taifa, pero no ten ä?
persona determinada. Las facultades y
obligaciones del Notario reripnelánte no
cesarán mientras de i'eal"6iden ' ili. se
haya admitido dicha ieetincia.

Art. 133. En los casos de imposi-
bilidad teuiporal: de . un Notario, este
podrá designar para que le sustituya ä
otro (le la misma residencia.

Si no hubiere otro, le sustituirá .el
de la residencia mas inmediata.. En lit

o • , 	 r.,

demás relativo á estos casos se' proce-,
'd(1 i.á. Con mi—lo al aid. 6.° de la ley.se 	 , ie
Art. 131. La sustitucion de qtid

trata el art, .0.° de la ley 'se entiende
que es interina. Ea su consecuencia ill
es obligatoria la traslacion rh printocolk
á•la Notaria del sustituto, pero-este re-
cojera la llave del siticeeer que se Cos-
todieo,..y adoptará las demás precaeep
ciones que estime prudentes para seguee
ridad de los ,sui:mos. Los documentos
que autorice coma sustituto se proteco.

. larau en la Notaria , del sustituido.
Aquel espresará las causas y abooara
ä este lo mitad de, los derechos devenga...,
dqa,qAa sustitocioa.;

Art. 135. Cuando: un 'Notario se
imposibilite habitualmente, . teniendo
mas de 60 años y habiendo. servido el
cargo por espacio,de 20, pedrá sulici -
ta que se declare vacante su Notaria,

i coelg obligacion en quien la obtenga
i deetistacerle, mientras viva, una pen-
siga; cuyacantidädsedesignará co cada .
caso, espresaudo este gravittnen ea el q
anuncio que se haga para la, provisimal
deja vacante, con arreglo al art. 9. 0

Art. 43G. Si el Notario se inutili e ›
zare por los suoti vos seitalades ,wel i ar-

¡tiento .16 delp,ley, poirá usar de :45
I SCUI44ilke be lo, concede en ,el anle049

ior, ;.aunquo , ao . teagais, edad ai ailasui

1
1

TITULO X.
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APENDICE.

Artículos reglamentarios para, el
cumplimiento de ¡las dispo-

eiones transitoria, de
la- leyeeittee1-1&.'

A rtículo 1. ° Se entienden ya
con el nombre de Notarios, y deben
tituineee talesie todos los. Individuos

con fe pública extrajudicial que se ha-
llaren colegiados.

Art. 2. ° Los Notarios que hoy de-

sempeñan Escriban ias de Cámara con-
tinuarán v erificendolo, confofme ù la
primera de las disposiciones . transito-
rias de la ley; siendo debido su titulo
a- 'prepiedad . ' 'del oficio, podrán,
noth(brieft habilitado que reune bis ' cir-
cunstanciad legales.

'Loa notarios que - hoy iotervitiieten
en 1ýàdiciaI com,it ect uarios, conti-
tinaráti'cfesiteiipeñando u na yo caset,
go, conforme á la mencionada priroae-,

	

e lo. 	 . 	 ,
ra dispoeicton trilnsitoria; Teso podrán
ren unciar á intervenir en lo judicial
preponiedd6 parafina ottie los auetitte..f(P.•yei StI c'S 'eta parte..

Si el 8 UßIItUto falieciere 6 dejase por
ctiti le¡Aiii. Causa de desempeñar el careoi,

go para que fue nombrado, podrá el
steritityn, toda vez qiie` Sea dueüe del .
eficlecieleede 

trae origen su derecho,• ...rut,;6 quien le haya Sucedido, proponer
otro ú otros sucesivos en i guales ter-

La facultad de proponer sustituto
parelase petuaciones judiciales que
comprende este artículo, se entenderá
extensiva tambien á las personas que

'11 .PjetLicio prescritiij:i;e'rof 'en rete cii'só
'perderá ol derecho ä la pension de pm

trata dicho art. 16 de la ley.

Art. 137. Las Juntas directivas de
los Colegios podrán acodar, de los fen-

dos de los mismos, la concesiori 'de una
cantidad determinada y por"ena vez al
Notario que hubiere hecho espensas por

-ialvar su archive, ó el de tlero Notarie,
Tiie i nundacion, incendio ti otra fuerza
uniayor, aunque no se hubiese inutiliza-
s& ni hubiere padecido lesien per-
äon al .

Art. 138. Las Juntä 'directivas

de los Colegios- podrán 'reformar el

Monte pío de los' niismoso'n'establecer-
eló en . 4 territorio donde' . existiere,
..eon anúencia de los interesados y suje:-
(ando su reglamento 5 la aprobacion de
la Direccion genotdal del Registro y del

•Notariado:.
sid Port. 139. Centinnaránt ea vig91
itis prácticas reheiosas y lae de tiriten y
rittialidad'o interior de- loS'eoprimidos
Colegios Oivéttairdto no sé opongan ä la

ley y á este Regimiento.
t !. Los actualenolegios qukno las tu-
vieren podrán eStabl e cerlaslimite cien
.de los otros, y todos podrán-reformar:6
eetlactar de nuevo las erdenahzas de so

régimen interior, con aprobacion 'de la
flireccion general *I, Regiatrif'so del
Notariado.

loa oualidades expresadas'

• yeArtt. 5. ° Los notarios'ete á la
publicecion de la ley de-28 dellayo
se hallaren sirviendo ca r Ig4gt'lle Real
nombramientoo no. incompatibles en-

tonces con la profesioeo notarial, po-
drán contiugaridesemperiándolos has --ve le, ., 
ta qtie

- 
se reduzca el número de Nota-

rios de su residencia al número seña-
lado por reglamento.

Art. 6. ° Loa Notarios que ade-
más sean Escribanos cri minalistas re-
tribuidos por el Estado, so considera-

rán ootnprendidos en el artieule?lindd
temor.

Art. 7. ° Los Notarios que hoy
ejercierea cargos que ya foeron in-

compatibles con su profesip por, ,,, , dis-
posiciones anteriores á la. ley,ede 28,
de Mayo, optarán inmediatamente por
ano ú otro.

i 	 Art. 8. ° 	 Los Notarios habilita-
' dos actualmente parta eriesoder en pun-
; toPdeterm ; nados, a más de los de

s; en titulo, contiouarán verificándolo,
' mieutra s .ura COSa 44.4k.dispougikr en
. cada Caso particular. 	 -
1 	 Art. 9. ° 	 Los Notario; «Omisa .--.,
-1 podrán . ejercer pool-tafidiaddatittlo''del
i distrito judicial en todos los pueblos

! que no pertewszcan a. NotarieTerviai,
6 parea los cuales no.haakytar,ita
espilsa m'en tehabißted o:

Art. 16. Los .Notarios sin fija re-
sidencia, 6 en virtud del titulo de las

antiguas Notarlee deleinos, ejercerán
,i ptir ahora, sin sujecion á distritos j u-
fdiciales, coa arreglo á .stla mismos 'tb.:
4ulos, donde Do hubiere Notarios de

e 	 ...:fija > residencia, o eee peeesose d e eeees
II los hubiere p r opietarios 6 habilita.
idos. En el primer caso protocolartin

en la Notaria más cercana al punto
ne que hubiesen autorizado; so el se-

gersonel

Aole i.,Je°, Las personas que . 103 Ni>
tarios,:de píe trata el art ietilaiinti-
di:ir, propongan con el iio expreritedb;

deberán ser mayores de 25 años,'1116

buena conducta yo.tener concluida la
carrera del Notariado. Es tasiát4d-
dráo, en su c onsecuencia, titulo l'e
Escr b a nos,ettetuarios, previo eximen
eleidoneidad á satisfaccion del respec-
tiatoeJuez de primera instancia.t 1 1»'-'

Ar t. 41, El Gobierno, ncreiVi's
%ante lo dispuesto en los artíctilbi : an-
teriores, .podrá nombrar oil° arreglo
al reglemento de Juzgados, Escriba -
nos actuarios donde lo exijan las ne-
eesidades de la adm inistraciedde jus-
ticia; 'debiendo tener : loS' nombrados

tario de Escribano aceuerie,á virtud de
Lo establecido ea este artículo, no po-

drán volverse á reunir en una mismake 	 ...,

se hallan eh-viendo la Notería en la
segunda vi la por virtud ¡le 1 9  rgable-
cid° eo la sexta de las dispesiciones

-t.
tranelAorias de la ley, toda vta que no
se disminuyen er dicha seperaciun
los derechos sanciooadJs ru. ,kix ley; pe -
ro del una vez 8epara1, o 4. 1 careo d, no-

;.
guudo en la .Notaria del propietario_ 6. 	 Art. le. Na se admitirätieelt4esi
habilitado 	 version por 	 el ejercicio de : ivottiefae,

	

El Gobierno podrá colocarlos ,en 	 oficios enagenadoa que no diera4 des,
Notería vacate de tija residenciae 	 recio á ejercer ie pública estrajudisel

Art. 1.1. 	 Les llatnadoe recud4 	 cial complete, Dif 1,9,640.4/jUtisdieCio-

	

tlient ..,s lieencias para que los No- 	 nes privativas, aunque tuvieserienoai
tarioe ejer, c terep en punto determina-

	

do, coneedidoediasta .a fecha por Au- 	
'arfa aneja. 	 s e'. 	 'lose st el; alenteero

	Art. 17. Los oficios enajenado
toridarres 6 corporaciones que tuvieran 	 cuya reversion se proponga deberán

	

este derecho, surtirán su efecto duran. 	 ofrecerse y revertir en pleon.. dominio

	

te las cuocesiones actuales, prohi- 	 libres de censos y cargas, eetuuida
tbeise.ndose otr, as proregar las existen- ten- propiedad d lee 	 ppedae los mismos en una so.-

.4 	 la persona, con las cualidades. le

	

Art. 12. Las vacantes ä feo 	 goles en esta para disponer de' su
pueden aspirar los pasantes e tnatrico- • derecho.

	

lados, conforme á la 9. a de las dis- 	 :.5‘ ,Art. 18. En los Oficios re9.151'd	posicioues transitorias dsol it ley, no se 	 bles cuyos dorniníns directoy:titiPWI•
;

entienden con relacion al 'aútnero .de 	 tenezcan á diferentes personas, el /ni/Notarin ue ahora ha de fijarse, sino 	 posea el segundeltendrá derecho a ofell
Ceo relacion al otitnere designado por 	 tener del que poseaeUprimero le ild-
1WItiiiiguas.dispoeicienes. quisicion de este u sne tenuncia perpé-‘ s. Art. 13'.'Los Eadribanos 	 j u- 	 Irse, indemnizandote en la forma que
riedieCieng Aiivatii4ts que teiaian de-

	

, e e el 	 eetipulen: si nome diareconveriio; la
recito ä plaza reservada en los änti- 	 inilemniladon se verificará con arreglógdäs colegios de Nefrarios, se conside- 	 á los capitalost, 6. ° 7. , ot8tece
ran en el'inismo caso que los pasan-. 	 0.% de laeley 24, títtilo 15, libro «.tes m a triculacleSQ U'lee trata la ley 	 dele:Novísima Re c opilación; tortiaridd
los airSmos E'scribano g que por servi- 	 por • tipo del capital, cuando no coa:3Wcios prestadóeOpor costumbre, por re- 	 tare en los títulos de propiedad,
version de Escribanías enajenadas 6 	 i. a pareciere de las 'cédulas de econfisvo
per otras razones de eqnidad se creyee- 	 macioo• 	 '
ren eón derecliO, ä' Notaría, pod .rán . I . Art. 19. Cuando par efectrf
acudir solicitándela en el término de 	 leyes 6 disposiciones vigentes se bL90 (has, Contados desde la fecha de es- 	 ?; liare ya revertido a la nacion , 61 'doeet
te reglamento El Gableino resolo' erii 	 minio directo,lastará .que se ; ofrezca

	

' favorable 6 negativamente, segun lo 	 la reversion del útil del 'modo ya ess	estimare equitativo., Trascurri40 di- 	 f ablecido.
che plazo, no tetedtitit CU 1305 tÄli;e i ns-

• , 	 • 	 Art. 20. Solo serán admitidos á

14. Las. Notarías servid
:ro' reversion los oficios que con arreglo

en la actualidad seguirán con la de-
enearcacion que tienen mientras no
careo y no existiere dueño que pida
su ejercicio con arreglo ioule. A
medida pie fueren vaeäödts -ö-fricor-
porándose al Estado, se ira forman o

con ellas la dematcacion de las nuevas

Notarías que han de establecerse se-

	

gun la referida leye,eee 	 e e 	 »oo,o
Art. 15 Los cluefitis de -oficios de

la fe pública, de que trata la ,6. a .do
las disposiciodia transitorias dé la 'ley,

usarán del derecho que esta les couce-
de cuaódo sueepropieciades coustitUyan
toda la notaría vacante que deba pro-
feerse en los puebloi6 distrito en que

e tengan su propiedad.'Sf no compren-

diese toda la demarcacion de la atte.
Ta'-neilitlorii-, rolo tendrán derecho ä

,ejercer . el oficio, eegtio la disposi-
ciou f citada , en el territorio 6 punto
que su Cédula de Propiedad les se-
ñale.

Los que acepten la inderunizacion

ofrecida por dicha base sexta, entrarán
en las notarías vacantes que dejen

respectivamente los auteriores servi-s

dores de loe mismos oficios renuncia-

dos. En taingua caso se admitirán re-
nuncias de oficios de e uila localidad

para obtener notarías de otras demar-
caciones.

a la ley 6 real cédula de 6 die noviem-
bre 1a .1799 se brillen confirmados,

eadó'ele'Valimiento ó euplerneo-
to en su caso á no ser que se justifica-

re haber sido esceptuados de aquella
obligacion.

Art. 21. Podránoser. , edbitidos
á revereion los oficios dele fe

aunque sean procedentes de los
extinguidos señoríos, si hubieren sido

confirmados con pago de valimiento

posteriormente á la promulgador) ele0

eoalgooa ale last leyes d'1811!

1837, que tratan de dichos señoríos
gano de los

estas no rigieron. let) o e ree', e ge esseelisín
.e A41. 22. A neems : 108 documeraireeis

tes con que se justifique la propiedad
-deLoficio que se intente ---revertirJär--

presentará original alguna de las

tres tiltirDideedtilas de ejercicio der. di
pechadasa onalqUiere de lös servido...
res de aquel. Si n'o' se pudiere presentar

bastará l copia expedid% .por ,e1
tenientecaboiller mayor del. telar

; trotee 	 4•

sello.

Art. 23. Los dueños de las anti-
guas contadurías' -det'llipoteeaa(p4
tengan derecho ä inderunizacion

arreglo al decreto de 12 de julio de

1861, se consi,leran como si lo fuesen

de oficio enajenado da reversion ad-

misible ei optaren por ejercer 1:10 n
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tarde en el pnnto dude fueron con-
tadoree.

Art. 2t. Con los documentos que
acrediten los extremos de que tratan
los artículos anteriores, podrán conti-

uarse y terminares los expedientes so-
breseidos por lasaudiencias á conse-

cuencia de la real órden circular de 30
de mayo de este año.

No. podrán incoarse ante las

salas de gobierno nuevos- expedien-
tes de esta clan mientras as! no
44 mande de real &dan para cada uno
de ellos.

Art. 25. Los aspirantes ä ejer-
cer el cargo de notario que antes 6
dispuse de la publicacion de la ley de
28 de mayo de 1862 hubieren sido

6 fueren presentados por corporaciones

6 particulares que tuviesen este de-

recho para servir los oficios que han
de ser reincorporados al Estado con
arreglo â la disposicion 6.* de hiti

transitorias de la ley, acreditarán

en edad, tener la carrera del notaria-

do concluida, ser de buena corducta
segun certificacion de la junta directi-

va del colegio territzrial á que inten-

tea pertenecer, y haber sido aproba-

dos ea el exámen que habrán de su-

frir ante la m isma junta, y que se.

rä igual al acto de la opoeicion pre-

paratoria, escepto cuando fuesen

abogados 6 bubieeen ejercido ya la

fe pública.

Solamente es entenderin releva-

dos los almidonados aspirantes de
acreditar la renta y de entrar por

oposicien en el ejercicio de la no-

taria.

Art. 26. El gobierno resolverá

equitativamente en todos los casos

especiales de notarios que de buena

fe se hallen ejerciendo con títulos

caducados, 6 con atribuciones esce-
sivas por los antiguos nombramien-
tos particulares 6 con estralimita-
clon del territorio de sus oficies.

Art 27. Las escrituras sobre

ventas de bienes nacionales y otras

autorizadas despues de la publi -
cacion de la ley del Notariado sin

beberse observado todas 6' algu-

nas de las prescripciones de la mis-

ma, por no haberse publicado los

reglamentos para ello, conservarán

su fuerza y validez si se hubiesen

autorizado con los requisitos y for-

malidades anteriores ä le sancion de

la ley del notariado.

Art. 28. Destinándose en mu-

chas hcalidades el producto de los

sellos de legal i zaciones al sosteni-

miento de las cargas de los montee-

pies estab l ecidos, segu i rán considerán-

dose como fondos de cada ,uno de

ellos loe ingresos que por tal coas.

cepto tuvieren, no. obstante lo die-

puesto en el párrafo segundo del

articulo 122 de este reglamento, has-

ta que se reformen los exietentee ó se
constituyan de nuevo.

Lo que se remuda pot sellos fü-•
eertidoe en localidades donde no' Se
hubieren tiendo hasta el dia, 6 en las

que no estuvieren establecidos loe

inonte . pios; se considerará desde lu-

to como for.do del colegio notarial,

pero llevando la oportuna cuenta

separada á cada distrito á fin de
poderlo tener en consideracion en
su dia.

Las juntas directivas se pondrán

de acuerdo con ,las de los montes-

.pios para la ejecucion de lo aquí pre-
srinido, consultando, ä falta de con-
formidad, á la direccion general del
registro y del notariado.

Art. 29. Las actuales juntas

interinas de los colegio, territoriales
.de notarios dispondrán la eleccion
de las juntas de los mismos, confor-

me ä reglamento, para que empie-
cen á ejercer definitivamente sus fun-
ciones . desde el dia 15 de enero

rujan,.
Art. 30. El presente reglarnenJ

to y su. quedarán en obsere
'rancia desde el mismo dia 15 de
enero de 4 863.

Aprobado por S. 311.— Madrid
30 de diciembre de 1862.—El mi-
nistro de Gracia y Justicio, Santiago
Fernandea Negrete.

MODELO NÚM. 1.*

Minuta del titulo de notario.
Doña Isabel 1I, dé.
Per cuanto baben beato constar

en la forma c:stablecida qtL concur-
ren en vos Ins requisitos y circunstan-
cias prevenidas en las leyes para ob-

tener y ejercer el cargo de notario en
el colegio territorial de los de 	
atendiendo ä que se halla vacante la
notad

Por tanto, vengo en elegirns y nom-
braros ä vos notario real y pú-
blico, con residencia en...... Ä,fin de
que desempeñen fielmente el cargo
de tal notario en dicho punto , y en los

demás pueblos del distrito; con arreglo
al art. 8.° de la ley.

En su consecuencia os facultamos
para elegir signo, con el cual, recor-

dando vuestra fe y obligaciones, da-
reis carácter formal de instrumento
público á los documentos que autori-
,zareis, observando ;10 mandado en las
leyes y reglamentos, todo ä cargo del

,solemne juramento que habeis de
prestar ante la sala • de gobierno de la
Audielea de....... y teniendo vos muy

presente la responsabilidad moral y
legal que aquel ha de imponeros.

Y por esperar que sereis fiel y
exacto notario, hemos mandado se
'despache ä Nuestro favor la presente

real cédula, refrendada por nuestro

ministro de Gracia y Justicia, notario

mayor del mino, y dada en, 	  ä 	
de.. 	  de. •.• •

£Ü98 z.>

Modelo número 2.
	>460410411184:4444.

ir 	 -

Minuta ä que se han de arreglarles indices mensuales.

Colegio notarial del territorio de

Audiene'il territorial de

_•••••11•

Secretaria.
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INDICE de 144 escrituras matrices > que durante el mes de 	 , de ido presente año se 'Vi 	 constan
, et protocolo corriente de esta Notaria.

Notaria de Don
con residencia en

48,

Número de brden del
documento protocolado.

Doscientos sesenta y uno.

Doscieatos sesenta y dos. Alcalä 4 de Agoste.

Alqueria del lijo, término
de Alcalá. 3 de Agosto.

-Lugar y

Don 	  •

Don. 	 • 	 •

Nombres d p los
otorgan tee.

• •

• • Dee. 	 	  Venta de una huerta -
en Alcalá.

Idem de los testigos iris-
trumentaleey de conoci-

miento.

Don,.. testigo de conoci-
miento. 	 .	 • .

.•n••111111111111.Morrem. emelladdh.

Venta de casa en Tor.
rejon ä Don

Objeto de la escritora.

Imou•Ime•••

De órden del Sr. Regente do ei-

tee Audiencia dirijo ä VV,.. la pre-
sente por los Doletines ociales pa-
ra que cuiden muy especialmente de

comunicar el Reglamento para la eje••
t'ilion general de la Ley del Notaria-
do de 30 de Diciembre del año an-

terior, ä todos los que deban po-

nerlo eis egecucion, y muy partie,.
larmente ä los Jueces de Paz de 4U4,,,.
distritos, enterándoles de lo que len;
corresponde egecutar ea . ,e1 . caso dei

,

articulo 60, dando avise de haberle ,•
J.

veri ficado.
Dios guarde á VV. muchos dos.

Sevilla 6 de Enero de I 863~Manttli,
M. Mendez.eeeSres. Jueces de primera .
instancia de este Territorio.

Y Do habiendo protocolado otras eecrituras que las expresadas ea el estado presente,
de......

O firme es. 	 ..de.••• ••

tip de D. Fausto Garcia Tm.

• e •
iteeealo te
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